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^'‘esidonci^ del Consejo de Ministros.

{Gaeeda del dis 12.J

SS, MM. el Rev y la Reina Regen- 
^ (q, D. g.j y au Augusta Real Fami- 
1'4 continúan ain novedad en au impor- 
l^nte .salud en el Real Sitio de San Tl- 
defonso.

REALES BECSETOS

En el expediente y autoa de compe- 
^scia promovido entre el Gobernador 
de la p-ovineia de Oviedo y el J nez de 
primt»ra instancia de Pola de Lena, de 
ba cuale,s résulta:

Que en el referido Juzgado ae pre
sentó á nombre de D, Cal!etano Rosal 
^u interdicto de recobrar la posesión 
^6 un prado denominado el Arroyo, y 
lú de una servidumbre de senda cona- 
^tuída á favor del demandante sobre 
®ua finca de propiedad de los señores 
Benavides, para pasar á la referida del 
Arroyo, sita en el tórmíno de las filen
as, Concejo de Pola de Lena, posesión 
®^ que había sido perturbada la parte 
actora por haber arrojado los opera
mos que trabajan en el túnel del Ca
pricho, bajada del puerto de Pajares, 
piedras y tierra en las dos fincas men
cionadas, ocupando en parte la de Ro- 
®^5 operación llevada & cabo de orden 
*^o D. Martín Larrañaga y D. Juan 
Bomenchina, à cuyo cargo estaban las 
®3ra3 de indicado túnel;

Que recibida la información testifical 
y Celebrado el correspondiente juicio 
^®i'bal, el Juzgado dicto auto res ti tu- 
^i"io, condenando á Larrañaga y Do- 
®i»nchina á que dejaran expedita la 
^orvidumbre cuya posesión había dado 
^'’6ar al interdicto, y desocupado el 
Pfado del Arroyo, propio de D. Caye- 
^uo ítosal, que era lo que éste había 
Solicitado en la demanda:

Que haliándose el Juzgado practí- 
^^ndo diligencias sobre exacción de 
bostas y ejecución de la sentencia, fué 

requerida de inhibición por el Gober
nador de la provincia de Oviedo, A 
instancia de Ib Rogelio Inchanrran- 
dieta, Ingeniero, representante del 
constructor de los trozos S.” y 4.“ de 
las obras del puerto de Pajares del 
ferrocarril de León y Gijón; y trami
tado el incidente, se declaró por Real 
decreto do 30 de Fuero de 1884 no 
haber lugar á decidir la competencia 
por estar mal suscitada.

Que en 4 de Marzo del expresado 
año el Gobernador requirió nueva
mente al Juzgado para que dejara de 
conocer en el interdicto promovido por 
Rosal para recobrar una servidumbre 
de vereda que supone interrumpida, 
fundándose en que obtenida por el 
constructor de los trozos 3.** y 4.” del 
ferrocarril, en la bajada del puerto de 
Pajares, la adquisición de una finca 
rústica de la casa de Benaviiles, y su 
ocupación convencional para el des
arrollo de los trabajos del túnel nom
brado de Congosteras Parana, vino ose 
hecho á constituir un acto admiui.s- 
rativo; en que si bien sobre la finca 
adquirida por convenio con destino al 
fin indicado podrá radicar una .servi
dumbre de paso ó vereda peoiiií en 
favor de otra finca de D. Cayetano Ro
sal, podia ésto entablar en la vía ad
ministrativa las reclamaciones que vie
re convenientes para el resarcimiento 
de los daños y perjuicios, toda vez que 
la servidumbre no ae niega ni se in
utilizará, sino que únicamente se desvía 
algunos pasos en la parte de la direc
ción que tenía, lo cual, sobre no alte
raría en su origen, no la ocasiona per
juicios que no sean de fácil reparación, 
y por último, en que hay en el presente 
caso una cuestión previa que debe ser 
resuelta por la Administración para 
procurar la avenencia de las partes, 
haciendo constar en debida forma la 
negativa de aquéllas ó la ineficacia 
de las gestiones pTactii'/ada-s, todo lo 
que excluye el procedimiento posesorio 
entablado por D, Cayetano Rosal; el 
Gobernador citaba la exposición que 
precede al Real decreto de 14 de Junio 
de 1854, los 18 primeros artículos del 

misitia, y la Reai orden de .5 de Enero 
de 1876.

Que tramitado el incidente, el Juz
gado .sostuvo su jurisdicción, alegando 
que los Tribunales pueden amparar y 
en su caso reintegrar al que se vea pri
vado de su propiedad, á no ser que 
haya sido debídamente expropiado por 
Autoridad competente, y por causa 
justificada de utilidad pública, previa 
siempre la correspondiente indemui- 
zación; que á los yríbunales iiim m- 
be el conovimionto de las cuestiones 
que se susciten entre la Administra
ción y los particulares sobre el domi
nio y servidumbre fundada ea títulos 
de derecho civil, y el de loa relativos 
á daños y perjuicios en los derechos 
de propiedad cuya enajenación no sea 
forzoFi ó. no se verifique con los re- 
q«í.íít.*is evigidos en los disposiciones 
vigentes; qup la finca del AiToyo, pro
piedad de D. Cayetano Rosal, fue ocu-, 
pada con los materiales prooedento.s de 
la construcción fiel túnel del Capri
cho, sin las formalidades determinadas 
en la Ley, privinthde además del de
recho de servidumbre qui tenía sobre 
el prado de la casa do los Benavides, 
servidumbre de la que tampoco se le 
había expropiado; que los hechos per
turbadores del dereclio de propiedad 
que proceden á la declaración que la 
Administ ración haga con arreglo á la 
Ley, rovisten el carácter de cuestio- 
11 es privadas sometidas ai fuero comtiu, 
aunque tengan por objeto Ig ejecu
ción de una obra de interés público, 
y por último, que el interdicto versa
ba, no sólo sobre la posesión del prado, 
propiedad de la parte actora; el Juzga
do citaba en apoyo de su doctrina el 
art. 10 de la Constitución, la Ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 y su Reglamento de 13 de 
Junio del mismo año, el art. 1'21 de la 
Ley de 13 de Abril de 1877 y varias 
decisiones de competencia.

Que el Gobernailor, oída la Oomi- 
; sión provincial, insistió en su requeri

miento, resultando el presente conllio- 
to, que he seguido sus trámites:

Visto el art. 3." de la Ley de 10 de

Enero de 1879, según el cual no podrá 
tener efecto la expropiación á que se 
refiere el art. 1.“ sin que procedan los 
requisites .siguientes: primero, decla
ración de utilidad pública: segundo, 
declaración de que su ejecución exige 
in dispensa biumente el todo ó parte del 
inmueble que se pretende expropiar: 
tercero, justiprecio de lo que se haya 
de enajenar ó ceder: cuarto, pago del 
precio que represents la ¡udemuiza- 
nbin de lo que forzosamente .'<e enajena 
ó cede:

Visto el art. -1.'’ de la propia Ley, 
non arreglo á cuyas disposiciones todo 
el que sea privado de su propiedad .sin 
que se hayan llenado les requisitos ex- 
¡treados en el artículo anterior, podrá 
utilizar los interdictos de retener y re
cobrar jiai-a que los .fnoces amparen, y 
en su caso reintegren en la posesión 
al indoliidamente expropiado:

Visto el aix. 3.” do la Ley que viene 
citáuáo.se y el capítulo fi* de su Regla
mento, que establecen los requisitos 
cou que ha de procederse á verificar 
las ocupaciones temporales:

(Jousiderando:
l ." Que el interdicto propuesto por 

D. Cayetano Rosal tiene por objeto 
que ae le restituya ca la posesión del 
prado denominado el Arroyo, y en la 
del derecho de servidumbre que tiene 
sobre la finca de los Sres. Benavides.

2 ." Que en el oficio inhibitorio no 
se hace mérito alguno del prado propie
dad de Rosal, limitándose á la servi
dumbre, cuya existencia, lejos de ser 
negada por la Administración, viene á 
ser reconocida, puesto que en el reque
rimiento se dice que 1«. vereda que 
constituye la servidumbre ha sido des
viada del sitio que antes ocupaba.

3 .® Que eu las diligencias guberna
tivas no consta, ni siquiera se invoca 
por el (.Tobamador, que se haya instrui
do el correspondiente expediente de 
expropiación para ocupar definitiva ó 
tempora linente el prado del Arroyo, y 
para privar an una ó en otra forma á la 
parte actora del derecho de servidum
bre que alega;

4 .® Que ain haberae llenado los re-
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f|uLsitos que exigen la I^ey y el Regla 
mentó de Expropiación forzosa, ya sea 
ésta permanente, ya temporal, nadie 
puede ser* privado de su propiedad, y 
el que lo sea tiene derecho para pedir' 
por medio de interdicto, que se le am- 
oare y reintegre en la posesión de que 
se le ha despojado:

Couformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridaq judicial.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis,—Mahía 
CmsTiNA.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, R-áxedes Mateo Seyasta.

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que durante la 
ausencia de D. Venancio Gonzalez, 
Ministro de la Gobernación, se encar
gue del despacho de este Ministerio 
D. Segismundo Moret y Prendergast, 
Ministro de Estado.

Dado en San Ildefonso á nueve de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mabía Ceistina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
leo Sagasta.

Dputación provincial do Córdoba.

Ninn. 3.28'2.

Extracto de lo.s acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en asuntos de iiiiin- 
ta.s en sus sesiones del 7, 13, !¿U y 27 de 
Enero: 3. 10.17 y 24 jlc Febrero: 3, 10, 
17. 26 y 31 de Marzo: l.“. 2. 6. 7, 8, 9, 10,12, 
13.14. r». 1«, 17. ;9. 20. 20. 28, 29 y 30 de 
Abril: 1.", 3, 4. 5, 6, 7,8,10. 11. 12. 13. 14, 
15, 17, 18.19. 20, 21, 22, 24. 25, 2«, 27, 28. 
29 v 31 de Mavo: b’. 2, 4. 5,7, 8, 9. 10, II. 
12.1«. 17. 18. 19. 21. 22. 23 2.5. 20. 28 y 30 
de .lunio: l.» 2. 3. 5, 9. 7, 8. 9,10.12. 1«. 17.
23. 24. 30 y 31 de .Inlio de 1880.

(Cou till nación.;

Cesión del dia Í” de Ahrd.

PBBBIDENCIA DEL SH. ESCRIBANO

Señores que asistieron:
Puente, Muñoz Sepúlveda, Serrano 

Lora, Delgado; Sr. Presidente.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó;

Reemplazo de 1886,—Córdoba,

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núins, 15, 58, 66, 113, 151, 1621 
16.5, 171, 131, 211, 251, 254, 255, 307, 
337, 345, 347, 411, 420, 62, 159, 268, 
317, 350 y 330; pendientes de fallo de
finitivo, por diversas causas, al 23, 40, 
63,79, 96, 106,143, 183, 202, 216, 218, 
229 247, 260, 269, 281, 331, 404, 412, 
13, 31, 54, 61, 167, 215,222, 233, 258, 
304, 305, 352, 361, 363, 368, 393, 422, 
426, 483, 46, 91,129, 147, 186, 201, 225, 
253,275, 283, 287, 292, 312, 320, 349, 
359, 378,105, 360, 179, y 291; exclui
dos temporalmente do activo, por de
fecto físico, al 18, 21, 22. 53, 126, 135, 
156, 170, 194, 217, 231, 240,310, 370, 

377, 401, 425 y 271, y exceptuado tem
poralmente de activo, por razones de 
familia, al 12.

Villaviciosa.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 30, pendientes da fallo definitivo, 
por diversas causas, al 12, 25, 31, 15 y 
28, y excluido temporalmente de acti
vo, por defecto físico, al 14,

Obejo-

Declarar soldados sorteables a los 
mozos núms. 3 y 8, y pendiente de ob
servación al 7.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — EI Vicepresi nd en te accidental. 
laicas Esca-ibano.—lÉX Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Sesión del día â de Abril

PRESIDENCIA DEL SB, ESCRIBANO

Señores que asistieron:
Serrano Lora, Muñoz Sepúlveda, 

Puente, Delgado; Sr. Presidente.
Leída y aprobada el acta de la ante-, 

rior, se acordó:
Reemplazo de 1886.—Aguijar.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núms. 21, 24, 57, 83, 90, 11/, 
126 y 30; pendientes de fallo definiti
vo, por diversas causas, al 4, 14,17, 44, 
63. 114,8,19, 35, 82, 116, 18. 20, 36, 
42, 43, 62, 60. 96, 10,1, 104, 112,119, 
64 y 86, y excluidos temporalmente de 
activo, por defecto físico, al 92 y 99.

Puente Genil.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos uúms. 21, 64, 95 y 107, y pen
dientes de fallo definitivo, por diversas 
causas, al 4,16, 100, 30, 44, 46, 49, 59, 
63, 103, 105, 111, 97 y 109.

La Carlota.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núms. 11, 16, 24 y 42; pendien
tes de fallo definitivo al 1, 36 y 27; ex
cluidos temporalmente de activo, por 
defecto físico, al 9 y 47; exceptuados 
de activo, por razones de familia, al 
17,21,28, 30, 31. 40 y 43, y excluido 
temporalmente de activo, por corto de 
talla, al 51,

Posadas.

Declarar soldaáós sorteables, á los 
mozos núms. 2, 8, 20 y 93, y pendien
tes de fallo definitivo por diversas 
causas, al 1, 18, 22, 30, 6 y 29.

Palma del Rio.

Declarar soldados sorteables á loa 
mozos núms. 7, 12, 17 y 31; pendientes 
de fallo definitivo, por diversas causas, 
al 20, 29, 26, 60, 51, 54, 27 y 32, y ex
cluido temporalmente de activo, por 
defecto físico, al 53,

Montaráne,

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 1.

Fuente Palmera.

Dectarur soldados sorteables, á los 
mozos núms-' 17 y 29, y pendientes de 
fallo definitivo, por diversas causas, al 
6, 8, 16, 26,16 y 19.

Hornae bu ele a.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos uúms. 6 y 14; pendientes de fa
llo definitivo, por diversas causas, al 2 
y 5, y exceptuados temporalmente de 
activo, por razones de familia, al 12.

Aliuodóvar del Río.

Declarar soldados sorteables áloa 
mozos núms. 10 y 12; pendientes de fa
llo definitivo al 19, y excluidos tem
poralmente de activo, por defecto físi
co, al 1 y 17

Gnadale izar.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm, 6.

Con lo que terminó la sesión de este 
día: — El Vicepresidente accidental, 
Lucas Escribano.—'SA Secretario, Atigel 
María Castiñeira.

Sesión del día ti de Abril.

PBESIDENCIA DEL SB. ESCRIBANO

Señores que asistieron:
Puente, Muñoz Sepúlveda, Cabrera 

del Valle, Cortés ^Velarde; Sr. Resi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó;

Reemplazo de 1806.—Castro del Río.

Declarar soldados sorteables á los mo
zos núms. 6,11,29, 79, 87, 90, 23, 27 y 
82; pendientes de fallo definitivo, por 
diversas causas, al 1, 7, 17, 24; 49, 50, 
63,88, 16, 66,84, 20, 55 y 71, y exclui
dos temporalmente de activo por de
fecto físico, al 3, 42, 75 y 89.

Espejo,

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm, 11; pendientes de fallo definitivo, 
por diversas causas, al 1, 4, 9, 24, 38 y 
50, y excluidos temporalmente de ac
tivo, por defecto físico, al 10 y 22,

Piieute Genil y Córdoba.

Declarar temporalmente excluidos 
de activo, por defecto físico, á los mo
zos núms, 100, de Puente Genil, y 426 
de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente acciden tal, Lu
cas Escribano. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira,

Seeión del día 7 de Abril.

PRESIDENCIA DEL SR. ESCRIBANO.

Señores que asistieron.’
Puente, Muñoz SepiUveda, Cortés 

Velarde, Cabrera del Valle, Aparicio. 
Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Reemplazo de 1886.—Moni illa.

Declarin' solda i os sorteable.s à los 
mozos núms. 7, 47, 81 y 102; pendien
tes de fallo definitivo, por diversas cau
sas, al 1, 2, 30. 36, 40, 80, 96, 99, 101, 
109, 51, 66, 76, 88 y 92, excluidos tem
poralmente de activo; por defecto físi

co, al 6,10, 14, 52, 64, 60, 113 y 124, y 
exceptuado, por razones de familia^ 
al 20.

Obejo.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 7.

Córdoba y Pueute Genil.

Declarar exeluído.s temporalmente 
de activo, por defecto físico, á los mo
zos núms. 233, 258 y 404, de Córdoba, 
y 4, de Puente Genil.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente accidental, Lu
cas Escribano. — El Secretario. Angel 
María Castiñeira.

Sesión del día 8 de Abril.

PRESIDENCIA DRL SR. BARBOSO

Señores que asistieron;
Escribano, Puente, Cortés Velarde, 

Muñoz Sepúlveda, Cabrera del Valle, 
Delgada: Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Reemplazo de 1886.—Montoro.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 66; pendientes de fallo definí tivo 
por diversas causas, ai 4, 15, 19, 25, 39, 
66, 63, 67 y 74, y excluidos temporal
mente de activo, por defecto físico, al 
1, 9,23, 26, 65 y 73.

Vil InfraiicM.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo ú los mozos núms. 3, 4, 9, 20 y 22, 
y excluido temporalmente de activo, 
por defecto físico, ai 14,

Villa del Río.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo, por diversas causas, á los mozos 
núms, 2,12 y 20; exceptuados tempo
ralmente de activo, por razones de fa
milia, ai 11 y 13, y por defecto físico 
ai 19.

Adamuz.

Declarar soldados solteables A los 
mozos núms. 24. 28 y 36; pendientes de 
fallo definitivo, por diversas, cansas al 
3, 17, 33, 4, 15, y 19; excluido tempo
ralmente de activo, por defecto físico, 
al 32, y eliminado del alistamiento, 
por liaber sido comprendido en el de 
Pedro Abad, al mozo Antonio Aguilar 
Delgado, que figura con el núm. 34.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, liafael Barro
so.—El Secretario, dn^eí María Casti
ñeira.

Sesión del día S de Altril.

fBESIDENCIA DEL SB. BARROSO

Señores que asi-stieron:
Puente, Cortés Velarde, Muñoz Se

púlveda, Cabrera del VaUe, Escribano, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta do la ante* 
rior, se acordó;

Reemplazo de 180ií,—Baeufl.

Declarar soldados sorteables á lo® 
mozos núms. 33, 60 y 76; pendientes de 
falto definitivo por, diversas causas, »^
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7, 24, 26, 32, 39, 47, 60, 110, 927, 30, 
37. 44, 91, 16, 17, 43, 48, 95, 101, 109y 
111 y exceptuados temporalmente de 
activo, por razones de familia, al 35 y 
45, y por defecto físico ai 69.

Bujnlnnce.

Declarar soldados sorteables A los 
inozoa núms, 12 y 63; pendientes de 
ínHo definitivo por diversas cansas, ai 
20, 85, 9, 34, 11, 30, 36, 38, 55, 23, 53, 
41, 62 y 66, y excluidos temporalmente 
de activo, por defecto físico, al 22, 
32 y 59,

Luque.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm, 10; pendientes de fallo definitivo, 
por diversas cam as al 2. 6. 32, 33, y 38, 
exceptuados temporalmente de activo, 
por razones de familia, al 6 y 36.

Valenzuela.

Declarar soldado .sorteable al mo- 
w mua. 1; pendientes de fallo defi
nitivo al 3 y 10, y excluido tempo
ralmente de activo, por defecto físi
co, al 7.

Cañete de las Torres.

Declarar .soMados sorteables á lo.s 
’fiozos minis. 4 y 13; pendientes de fa- 
^lo definitivo al 2, 19, 22 y 26, y ex
cluido temporalmente de activo, por 
defect,^ físico, al 24.

FJ Carpio.

Declarar pendientes de fallo defini- 
fívo á los mozos núme. 19 y 38.

Pedro .Ibad.

Declarar soldados sorteables á los 
®O2os minis. 2, 8 y 16; pendientes de 
fello definitivo al 10 y 17, y excluidos 
femporalmente de activo, por defecto 
^sico al 7, 5 y 16.

Palma del Kio.

Declarar soldado sorteable al mozo 
íiúm. 32.

Fuente Palmera y Puente Genil.

Declarar excluidos terapoi'almente 
4c activo, por defecto físico, á los mu- 
’'0” núius. 15, de Fuente Palmera, y 16, 
4c Puente Genil.

Clon lo que terminó la sesión de este 
4ía—El Vicepresidente, Ítufael BaiVí-

El Secretorio, Anquí María Costi- 
'^f^tra.

Sesión del día 10 de Alfil.

PBBSIDBNCIA DEL SB. BABEOSO

Señores que asistieron:
Cortés Velarde, Escribano, Cabrera 

4®l Valle, Puente, Serrano Lora. Mu- 
^02 Sepúlveda, Delgado; Sr. Presi- 
4ente.

Leida y aprobada el acta de la ante- 
'‘or» se acordó:
^Siller reemplazo de 1886.—Fuente Obejuna.

Declarar soldados sorteables, á los 
^ozos minis. 54 y 51; pendientes de 
alio definitivo, por diversas cansas, al 

‘^, 29, 41, 67, 86. 68, 60, 66. 69, 88. 70 
^ ®®» y exceptuados temporalmente de 
'‘^tivo, por razones de familia, al 10, 
4b, 66 y 76, y por defecto físico al 66.

Bélmez,

Declarar soldados sorteables á los 
nn.Zus núms. 47 y 51; pendientes de 
fallo definitive, por diversas cansas, al 
3. 13, 66, 17, 63, 22, 56 y 63, y exclui
do temporalmente de activo, por defec
to fí,MÍco, al 49,

Btúzqunz.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al mozo nú
mero 10.

Espiel.

Declarar soldado sorteable ai mozo 
núm. 32, y pendientes de fallo definiti
vo, por diversas cansas, al 12, 17, 
31 y 35.

La Granjuela.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo, ai mozo núm. 1.

Valsequilla.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm, 5; penílientes de fallo definitivo, 
al 16 y 18, y excluido temporalmente 
de activo, por defecto físico, al 6.

Vi 11a harta.

Declarar soldado.^ sorteables á los 
raozo.s núms. 2 y 10; pendientes de fallo 
definitivo, al 3, 5 y 7, y exceptuado 
temporalmente de activo, por razones 
de familia, al 4,

Villanueva del Rey.

Declarar pendieuies de fallo defini
tivo á loa mozos nums. 9, 13 y 21, y 
exceptuado temporalmente de activo, 
por razones de familia, al 19.

Con lo que terminó la sesión de este 
Úifl.—El Vicepresidente, Rafael Boiro^ 
go^—El Secretario, A‘Hgel María Citsti- 
ñeira.

Seción del día 12 de Abril.

PBEStDESCIA DEL SR. BA»ROSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cortés Velarde, Cabrera del Valle, 
Delgado, Serrano Lora; Sr. Presidente. 

r^eida y aprobada el acta da la ante
rior, se acordó:

tteeinplazo de 1888.—Lacena.

Declarar soldados sorteables A loa 
mozos núms. 27, 78, 79, 164 y 172; sol
dados sin opción á sorteo, como com- 
prendides en el art. 30 de la Ley, al 50, 
72, 74 y 211; pendiente de fallo defini
tivo al 4, 26, 85, 141, 155. 6, 10, 76, 
186, 194, 204, 206, 24, 22, 32, 62, 65, 
166, 33, 53, 61, 69 77, 111, 116, 159, 
160, 166, 180, 83. 87, 166. 167 y 112; 
prófugo al 73, y excluidos temporal
mente de activo, por defecto físico, al 7 
y 143

Pozoblanco.

Declarar soldados .sorteables á los 
mozos núms. 13 y 42; pendientes de fa
llo definitivo al 4, 62, 9, 20, 28, 32, 33, 
35, 54, 69, 66, 71, 85 y 40, y excluidos 
temporalmente de activo, por defecto 
físico, al 60. 61, 74, 80 y 89,

Vlllanneva de Córdoba.

Declarar soldados sorteables á to.s 
mozos inims. 6, 22, 38, 60, 36, .52 y 61: 
pendientes de fallo definitivo, al l. 20. 
36. 43, 51, 16, 26,11, 19 y 64. y exclui
do temporalmente de activo por defec
to físico,ai 8, 21 y 65.

Eucitias Reales.

Declwar soldado .sorteable al mozo 
núm. 16; pendiente de fallo definitivo 
al 4 y 8, y excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al 13,

Turrecampe.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núms, 6 y 31; pendientes de fa
llo definitivo ai 9, 25 y 27, y excluidos 
temporalmente de activo pordefecto tí
sico, al 16 y 26,

Aluaracejaa,

Declarar soldados .sorteables á los 
mozos núms, 4 y 12.

Añora.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm, 6.

Ih»s Torres.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núms. 10 y 27; pendientes de fa
llo definitivo al 6, 13. 16,17 y 34.

Guijo.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo iiútu. 1.

Pod feche.

Declarar soldados sorteables à los 
mozos núms. 3 y 8; pendientes de fallo 
definitivo al 10 y 15, y excluidos tem
poralmente de activo, por defecto físi
co, al 17 y 22,

Villanueva del Duque.

Declarar exceptuado temporalmente 
de octi vo, por razones de faiulba, al 
mozo núm, 4, y excluido de activo, por 
defecto fí sico, al 2.

Varias pueblua.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núms, 422, de Córdoba; 63 y 49, 
de Castro del Rio; 19, de Adamuz; 22, 
de Villafranca, y 12, de Villa del Río, 
y excluidos temporalmente del servi
cio activo ordinario, por defecto físico, 
al 19, da Fuente Palmera; 61, 222 y 
433, de Córdoba: l y 24 de Castro 
del Río: 14 y 63, de Aguilar; 12 y 31, 
de Villaviciosa.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro- 
30.—El Secretario, Angel María Casti
ñeira. .

(Cmiti/aairá.)

Kúm. 8.286.

CONTADURÍA

En cumplimiento á la regla 58 de la 
circular de la Dirección general de Ad
ministración local fecha 1.’ de .Junio 
último y pa: a los efectos de la 57 de la 
misma, recuerdo à los Secretarios, Con
tadores y Regidores Interventores da 
los Municipios que á continuación de 
la presente se expresan, el deber en 
que ae hallan de remitir el Balance 

mensual de 31 de .Julio último en el 
preciso término de cuatro días, trascu
rrido el cual, esta Dependencia o.sti 
obligada á pedir contra los morosos el 
proeediento de apremio.

Cíirdoba lO de Agosto de 1886,—El 
Contador interino, Matiael Cande.

•Údaiiniz.
Aguilar.
Alca.racejoa.
Almedinilla.
Añora.
Baena.
Belalcázar.
Benameji.
Cabra.
Cañete.
Carcabuey.
La Carlota.
El Carpio.
Conquista.
Dos Torres.
Fernán Núñez.
Fuente la Lau jha.
Fuente Obejuna.
Fuente Palmera.
Puente Tójai'.
Jja Granjuela.
Guadalcázar.
(inijo.
Hinojosn.
Hornachuelos.
Lucena.
Montalbán.
Obejo.
Palenciana, 
Pedroche.
Priego, 
Ija Rambla.
Rute,
San Sebastián.
Santaella.
Santa Eufemia.
Torrecampo, 
Valenzuela.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque.
Villanueva del Bey.
Villaralto.
Villaviciosa.
Viso.

A Y1Í XJ AM I lü NT OS

Fuente Tójar.

Núm. 8.288.

edicto

D. Agastín Sáwlie^ Caiaálex, Alcalde 
P)-esidente de este Agimtamiento.

Hago saber: Que habiéndose forma
do el repartimiento del impuesto de 
cou.sumos de este término municipal, 
eon’espoudiente al año económico de 
1886 á 1887, el .Ayuntamiento que pre
sido ha acordado se exponga al público 
en la Secretaria de la Corporación por 
el término de ocho días, á contar desde 
esta fecha, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que consideren jus
tas, para cuya resolución se reunirá la 
Municipalidad el día 17 del actual á la 
hora de las diez de su mañana en el lo
cal de sesiono.^ de las Casas Consisto
riales.

Lo que se anuncia por el presente
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edicto para conoci¡nieu feo de loa intere
sados, á fin de que puedan hacer uso de 
sus derechos, sin que después aleguen 
ignorancia.

Dado en Puente 'l’ójar A S de Agos- 
íO de 18SG.—El Alcalde, Agustín Sán
chez G-onzález. — Por su mandado, el 
¡Secretario, A iolfo Martin,

Priego,

Niun. 3.297.

D. José Luis Rubio y TuUón, Alcalde Fre- 
sidente del Aymífamienfo constitucional 
de esta etudad.

Hago saber; Que tenuiuado por la 
Junta pericial el repartimiento territot
rial, correspondiente al alio económico 
de 1886 á 87, por acuerdo del Ayunta
miento de fecha 7 del corriente, queda 
de mauiliesto expreso do documento en 
esta Secretaría Capituiar, por término 
de ocho dias, á contar desde la fecha, 
pai'a que en dicho plazo puerta ser exa
minado por los contribuyentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

Priego 9 de Agosto de 1886.—José 
Luis Rubio.—P, 3, M., Juan M. de la 
Barrera,

Luque.

Núm- 3,299,

]). Anntonio Jiménes de la Tw're, Alcal
de eonstUueional de esta villa.

A los vecinos del casco de la pobla
ción, los moradores en los departamen. 
tos rurales de su término, y á los ha
cendados forasteros con casa abierta, 
con dopeudientes de labor por cuenta 
de aquellos, hace saber:

Que la Junta repartidora de cousu- 
mos ha terminado en borrador, el ordi
nario para el presente aho económico, 
previo el cómputo de unidades á cada 
vecino de los itamados A bontríbuir 
según Instrucción.

Dicho documento* se, halla de mani- 
tlesto en la Secretaria municipal, por 
término de ocho días, á co near desde la 
fecha del presente, dentro de los cua
les serán oídas las reclainaoione.s de 
agrr.vio que los contribuyentes hagan 
¿' una vez pasado el plazo, no serán ad- 
raitidas, proesdiéndosa de-sde luego á 
su extensión en limpio.

Luque 9 de .ágOoto da 1886. —Anto
nio Jiménez de la Torre.

3 IT Z G A f» 0 S

Izquierda de Córdoba,

Núm, 3.295,

IX Afanuel Segundo Belmonte y Cama- 
cito, Jues tnutiicipítl de este distrito.

Por el presente se eita, llama y ein- 
plaz.< a Jenaro Cordero y Josefa Ber- 
iMeja, que ge ¿¡(-e vivieron en el Cam
po de la Verdad, frente A lo CaUhon a, 

y cuyo paradero actual se ignora, para 
que se presenten en e.sto Juzgado, calle 
José Rey, núm. 2, en el término de 10. 
diá.s, contados desde el en que .se pu
blique el presente en el Bolktís Opi- 
ci.vL da la provin.jia, para oir la sen
tencia recaída eu el juicio de faltas que 
se le sigue por escándalo con embria
guez; bajo apTeibimionto que de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya ingar.

Dado en Córdoba á 10 de Agosto de 
1886. — Manuel 8. Belmonte. — Por 
mandado de S. 3., José Cabrera, Se
cretario.

Núm, 3.2it3,

1), Antonio AíartínfU Araaida, Jues de 
primera instancia de este distrito.
Hago saber; Que por D, Antonio 

Pérez Calvin se ha solicitado su inclu
sión en las listas electorales, preten
diendo se le conceda tal derecho para 
las elecciones de Diputados A Cortes y 
Diputados provinciales, lo cual so hace 
público por medio de este edicto, para 
que en el término de 20 días, contados 
desde su inserción en el Boletín Oít- 
ciALj cualquier elector pueda deducir 
la reclamación que estime couve- 
niente-.

Dado ea Córdoba á 30 de' Julio de 
1886,--Antonio Martínez,—El Escri
bano, Licenciado Rafael Pellitero.

Núm. 3.295.

D. Uanttel Seipmdo Belmonte y Camaclto, 
Jues munic/pal de este cistrito.

Por el presento se cita, llama y em
plaza á José Moralea López, quese dice 
vivió en la calle de Isabel U, núm. 15, y 
cuyo Paridero actual .se ignora, para 
que se presente en este Juzgado, calle 
de José Rey, núm. 2, en el téi'mino de 
10 días, contados desde el en que se 
publique el presente cu el Boletín 
Oficial de la provincia, para oir la sen
tencia recaída en el juicio de faltas que 
*se le sigue por escándalo con embria
guez: bajo apeicibimiento que de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 10 de Agosto de 
1886. — Manuel 8. Belmonte, — Por 
mandado de 8. S„ José Cabrera, Se
cretario,

Núm. .3.29.5.

D. A/anuel Segundo Betnumte y Cnmarlio. 
Jues municipal de este distrito.
For el presente .se cita, llama y eni; 

plaza á Pablo Cortés Beyes, que se 
vivió en la calle Humosa, núm, 2, y 
cuyo paradero actual se*ignora, para 
que se presente ea este Juzgado, calle 
de José Rey, núm. 2, en el término de 
10 días, contados desde el en que so 
publique el presente en el Boletín 
OncLiL <le la provincia, para oir la 
sentencia recaída en el juicio de faltas 
que se ie sigue por ofensa à la moral y 
actos deshonestos; bajo apercibimieto 
que de no comparecer, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á tO de Agosto de 
1886, — Manuel S. Belmonte. — Por 
mandado de 8. 3., José Cabrera. Se
cretario.

Núm. 8.380.

NAClMIEKTOS registrados en t^te Juigado durante la primera decena Jet mes de 
Ayoslu de ItíStí,

DÍAS

LEGÍTIMOS so LBCÍTIIIOS TOTAI. ; 

d« 
nacimiento*V Arones. Hem Ursa. Tu! Al. Varones. HemliriB. ■ Totak

1.0 1 1 * 2

2. . . . ............. 1 « o 1

3....................... 2 2 Íl 2

4........................ 1 It 1» 1-

fi........................ n 2 * n rt

fi..................... ... 2 n « Í n n 2^.54

7........................ 1 1 1 2 3

8.................  . tt n rt n T* Í)

9 2 n n n 2

10....................... ” » n n

00.. a n }T 1 n n ■ n
z_______U

Totai.......... 6

1

8 12 1 2 9 15

DEFUNCIONES registradas en este Juagado durante la primera decena del- mes il^ 
Agosto de 18S6‘, clasificadas po-r sexo y estado civil de lee fallecidos.

Cónloba 10 de Agosto de 1886,— Ri Juez municipal, Manuel 8. Belmonte,

Ciudad Real.

Núm. 3.294.

D. Guillermo Raigón y Velasques, Jues 
de intracción de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á un sujeto, conocido por Antoñito 
el Marinero, que parece sor de Córdo
ba, para que dentro del término de 10 
días, quç empezarán A contarse desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Hadrid. comparezca en esto 
Juzgado, con el fin de recibirle decla
ración en la causa quo instruyo sobre 
falaiftcación de un billete de 100 peso- 
tila; con el apercibimiento que de no 
verifícarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 23 de Julio

de 188ó.—Guillermo Raigón.—El ^' 
cretario de instrucción, Agustín Di»^ 
Valmaseda.

ANUNCIO
INTERESANTE

En la Administración de este B®’'®’ 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) 
ejemplares de la Ley de Reciutamis'’^. 
y Reemplazo del Ejercito, adioíoii®“ 
con el Reglamento para la declarad® 
de exenciones, Cuadro de Inutilidd*® 
fíeicas que eximen del servicio mili*’^ 
y Circulares de 11 de Julio yd2 ® 
Agosto de 1885, pertinentes al mi*®® 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IMfHRMTA HKOYISCUL (CAB* HOCO BRO KCBT*®

A OTRO J* N. HbTOiUA-
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